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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL Di; MONEDA 

e x t r a n j e r a 4

Cambios de moneda publicados el día 
4a lebrero de 194‘J. de acuerdo con tas 

disposiciones vigentes

C A M B O  O F I C I A L

Compra

c a m b i o  o f i c i a L
PREFERENTE

Compra

i'vanaos»
Libras
Dolares
Liras .......... .
.Francos suizo 
Reichsrcark . 
Francos belga 
Florines 
ílscudos ......
Pesos úione ú

íegai ..........
id . Turismo... 
Coronas sueca 
:ci danesas.. „ 
Pesoa «hileno

■ 4,10 
44.13 
10.95 
3.12

S- 254.35

25.00
* 12.7b' 

•14.13
&

2.60 •_
s. 3,05

2,295 ‘ 
s. 25.48

6,23

381.52

819,12

3.90
4,67
8,44

M IN ISTER IO  
DE ASU NTOS EXTERIO RES  

Españoles fallecidos* en el extranjero
Consulado de España en La Habana 
El señor Cónsul general de España en 

la  Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los españoles siguientes: 

Inocepcio Salgado, de sesenta y siete, 
renos, soltero, jornalero; ocurrido el día 
23 de enero de 1348.

Joaquín Rodríguez, natural de Orense, 
hijo de José y Carmen, de cincuenta años, 
soltero, Jornalero; ocurrido el día 28 de 
marzo $q 1948. • •

José Menéndez, de cincuenta y tres años, 
¡omalero; ocurrido el día 16 de eptiembre 
de 1948.
Consulado ■ de España en Villarreal de 

San Antonio 
El señor Cónsul de España en Villarreal 

de San Antonio participa a este Minis* 
teño el fallecimiento de la -spañola Ma 
ria Tiburcia Ventos, natural de -lyampnte 
r'Huelva), expósita, de dos meses de edad, 
ocurrido el día 17 de enero de 949. 

Madrid, 16 de febrero de 1949.

M IN ISTER IO  DE AGRICU LTU RA  
División ttidrologico-Fotestal del iefura 

MURCIA 
Declaraciones do utilidad pública

E dictos

Proyecto de corrección y repoblación io- 
vestal de las cuencas de las Ramblas de 
Nogalte y Viznaga, en los térmüios mu
nicipales de Vélez-Rubio (Almería> y tor

ca (Murcia) 1
Aprobado por el Excmo. Sr. Ministro 

de Agricultura, con fech ■ , 21 de abril 
de 1948, el proyecto de corrección y re
población forestal de las cuencas de las 
Ramblas de Nogalte y Viznaga, formu
lado por la tercera División Hidrológico- 
Forestal, y ordeñada la tramitación, del 
expediente óportunc para la declaración 
de utilidad pública- de los trabajos ni- 
drologico-forestales que se describen en el 
mencionado proyecto, se va a proceder a 
la expresada declaración de utilidad pú
blica, de acuerdo con lo que prévienen 
los artículos 8.° y 53 a 5’ del Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 12 de Julio 
de 1936, a cuyo fin se exponen a conti
nuación las _ líneas generales para' que 
jo s  interesados puedan reclamar lo que 
estimen pertinerfWa su derecho 

El mencionadó^royecto se halla a dis
posición del público en el Gobierno Ci-

vil de la provincia de Murcia y en la Di
reccion General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial Ministerio de Agricultura 
(Madrid», dándose un plazo de treinta 
días para la presentación de reclamacio
nes por ios que se consideren afectadas 
por el mismo.

Los-terrenos que incluyen ios trabajos 
que so pretenden declarar de utilidad 
pública están limitados poy Jas siguien
tes lincas generales;

Rambla^ de Nogalte u Viznaga
Norte: Sierra del Viento, vertientes 3 

la Rambla de -la Venta, vertientes a las 
Ramblas de Nogalte y Viznaga y vio 
Gu>dalenfcin.

Este: Sierra de Almenara, en sus ver
tientes a la Rambla de la Peladilla, de 

’ ia Alquería y al Barranco de Mesillo. 
Sur: Sierra de Almenara, Sierra de 

Purias. Sierra de Enrnedio'y de la Jara. 
Sierra de la Alquería y de las Estan
cias.

Oeste; Cumbres de la Sierra del 
| Viento.
| Ó a u i d a s
| Los terrenos abarcados por ias cuencas,
I objeto de este proyecto, .tienen una su- 
¡ perticie de treinta y ocho mil trescientas 

setenta y cinco hectáreas, de las cuales 
I los -trabajos afectarán a once mil ciento 
| cincuenta y d o s  hectáreas cincuenta 
j áreas, según se especifica en el mismo.
| Situación
\ Los terrenos afectados pertenecen al 

término municipal de Vélez-Rubio, en la 
provincia de Almería, y al de Lorca en 
la de Murcia. La Rambla de Nogalte se 
origina en las estribaciones de la Sierra 
de las Estancias, con las aportaciones 
de sus barrancos. Se interna después en 
la provincia de Murcia, atravesando el 
pueblo de Puerto Lumbreras. La de Viz
naga %s continuación de la* anterior y

¡ desemboca en el rio Guadalentín des
pués de recibir «también las aportaciones 
de la Rambla de la Peladilla.

La superficie de terreno en ia parte 
afectáda de ambas cuencas es de propie
dad particular en su totalidad.

Ei citado plazo de treinta dias se»-con- 
5 tara a partir de la inserción de • este 
1 edicto, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
\ ESTADO. ,
j Ló que se hace público para conoci- 
¡ miento de los interesados, 
i Murcia. 19 de febrero de 1949.—El In

geniero Jefe, Juan A. Pérez-UrrutL ' 
310—O. _ _ _

Proyecto de corrección* y repoblación fo
restal de las cuencas de las Ramblas de 
Caravaca. Torrealvilla y Madroño, en los 
términos municipales de torca, Totano 

y Aledp
Aprobado por el Excmo. Sr. Ministre 

de Agricültufa, con fecha 21 de abril de]
pasado año. el proyecto de corrección y

«repoblación forestal de las cuencas d€
las Ramblas de Caravaca, Torrealvilla y 
Madroño, formulado por la tercera Di* 
visióñ Hidrológico-Forestal, y ordenada la 
tramitación del expediente oportuno para 
la declaración de utilidad pública de Jos 
trabajos- hidrológico-foregtales que se des* 

J criben, eñ el mencionado proyecto, se va 
a proceder a la expresada declaración de 
utilidad pública, de acuerdo con lo que 
previenen los artículos 8.° y 53 a 5Í
del Decreto del Ministerio de Agricultura 
•de 12 de julio de 1936, a cuyo fin sí 
exponen a continuación los linderos ge 

'nerales para que los interesados puedar 
¿  clamar lo que estimen pertinente a si 
# ?recho.

El mencionado proyecto se halla ,n dis* 
posición del público en el Gobierno Civil 
de esta orovincia y en la Dirección Ge
nerar de Montes, Caza y Pesca Pluvia] 

. (Madrid),.Ministerio de Agricultura, dán

dose un plazo de treinta dias para ia 
presentación de reclamaciones por los que 
se consideren afectados par el mismo.

Los terrenos que incluyen los tracajos 
que se pretenden declarar de- utilidad 
pública están limitados por las. siguientes 

j tyneas generales:
Ramblas de Caravaca,* Torrealvilla 

y Madroño >
Norte: Sierra del Madroño, Sierra do 

Pedro Ponce y Llano de las Cabras.
Este: Sierra de ia Tercia y Sierra cié 

Chíchar.
Sur: Rio Guadalentín.
Oeste: Sierra del Éuitse y Cabezo 

Osete.

C a b i d a
Los terrenos ^barcadas por ias cuen

cas, objeto de este proyecto, tienen una 
superficie de veinticinco mil doscientas 
veintiuna hectáreas, de las cuales los tra
bajos afectan a tres mil doscientas no
venta y siete hectáreas, según se espe
cifica en el misn^o. 1

Situación
Los terrenos afectados pertenecen a los 

términos municipales de Lorca, Totana y 
Aledo, en la provincia de Murcia. La 
cuenca está comprendida e n t r e  los 
57a ‘ 4 y 3” y 37° 55’ y .2” de latitud 
Norte y entre 1° 51‘ y 56 ’ de longitud 
Este. • #

La Rambla de Caravaca, en ia que con
fluyen las otras dos,' desemboca en el 
*río Guadalentín por su margen izquier-, 
da, & 4,300 km. aguas arriba de Lorca.

«La superficie derterreno ed lá parto 
afectada dé las tres cuencas es, en su 
mayoría, de propiedad particular; sólo 
2.096 has. pertenecen a montes públióo;s.

El citado plazo de treinta dias se con
tará a partir de la inserción ,de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

B0LETIN OFICIAL DEL ESTADO
AV I S O

Se hace publico paia gene- 
ral conocí miento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde L" de abril de 19^8 
rige la siguiente la rifa di 
suscripción a este periódico
oficial:

» Pesetas

Trimestre ...............  65,UÜ
Semestre ...................... 130.00
Año .............................. 260,00
Número corriente,. 1.00 

» atrasado... 2,00 
» con su pig 
mento o  anexo., 4,00

Por lo que ios señores sus- 
«riptores deberán efectuar sus* 
giros de acuerdo con la ev  
presada tarifa, y aquellos qur 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de ios trimestres 
sucesivos, remesaran las c o 
rrespondientes diferencias.

LA ADM INISTRACION
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Lo que se hace publico para conoci
m iento de los interesados.

Murc.Ú, 19 de febrero de 1949.—El In- 
gen i.ro  Jefe,. Juan  As Pérez-Urruti.
; 312 - 0 .

Proyecto de corrección y repoblación fo
restal de l a s  c u e n c a s  d e  l a s  r a m b la s  
d e   

e n  t é r m i n o s  m u n i c i p a l e s  d e  M u r c i a ,  
Librilla, Alhama de Murcia y Mula

Aprobado por el Excmo. Sr. Ministro 
de Agricultura, con lecha 21 de abril del 
presante año, el proyecto de corrección 

'  y repoblación forestal de las cuencas de 
las ram blas de Belén. Librilla y Alge- 
c.ras, form ulado por la tercera División 
Hi'IrológicD-Fovestal, y ordenada fa tra 
mitación del oportuno expediente para 
la declaración de utilidad púb lica-de 'lo s 
trabajos, hidrológico-forestales que se des
criben en el mencionado proyectó, se va 

. a  proceder a ia expresada declaración 
de uül.dad pública de acuerdo vcón lo 
que prenenen  los artículos 3.11 y 53 a 58 
del Decreto del M inisterio , de Agricul
tu ra  de 12. de julio de HÍ33, a cuyo fin 

* se exponen a continuación las líneas ge
nerales para que los interesados puedan ' 
rec lim ar lo que estimen pertinente en su 
derecho .

El mencionado proyecto se halla a dis
posición del público en el Gobierno Ci
vil c.e la provínola de Murcia y eii la 
Dirección G eneral de M ontea Caza y 
Pesca l luvial, Ministerio de Agricultura 
• Madrid), dándesé un plazo de tre in ta  
dias.* a partir de la in serd ó n ^d e  este 
edicto en ei BOLETIN OMQIÁL DEL
ESTADO, para la presentación de recia-- 
macionos p er les que se consideren afec
tados por el mismo.

La zona que comprende los trabajos, 
que se p reterden  declarar de utilidad 
pública están limitados por los siguien- 

' tes linderos: /  . >

L ím i t e  de la zona
Norte:- Veriie.ntes a la margen izquier

da de las ram blas de Pendencia y del 
.Pantano. C usida de Jas Herreras, XJabezo 
del Morrón y  Cabezo Negro.

E s te : Divisoria dé aguas de ’la már- 
gen izquierda^de la ram bla úp Belén.

S u r : Río Guadalemún, divisoria de la 
Sierra de la Muela, divisoria del mon
te número 80 «Sierra dé Espuña».
. O este: D ivisoria 'del monte número 80 

«Sierra de Empuña y monte núm ero 79 
«Umbría de *la Sierra de Espuña».

Cabida
Superficies de * las distin tas

cuencas: k h a s . .

Cuenca de lá Ram bla de Belén •’ i.562,50
Cne ca de la Ram bla de Li

brilla .............................. .......  7.775,20'
Cuenca de la Rambla de Algo- -

c ras ......... .............../ ...............  5.345,45
Cuenca de Ramblizos que vivr- 

• . ten al G úadalentín, entre la s ’
Ram blas de. Belén y Librilla. 2.267,80

. ,  ?   . .. / . ^  _

Superficie total de las cuencas. 16.950,9p
En esta superficie to tal de las cuen

cas tenfemos las siguientes . extensiones 
de terrenos de cultiva y monte,:

t HAS.

. Terreno de cultivo (secano v . '
huerta) ................................. . . . . . . .  11.532*20

¿Terreno de monte  \... 5.418,75
En la prim era clase de terreno no se 

efectuará o tra  clase de trabajos que los 
de corrección de las Ramblas que los 

, atraviesa, así como de repoblación de 
cauces y márgenes, con las espacies pro
puestas para ello.,, ^ ' ' >

Situación
Las c itadas cuencas abarcan terrenos 

perteneciente^ a los térm inos m unicipa
les de Murcia, Librilla, Aihama de Mur
cia y Muía.

Las Ram blas de Algeciras y Librilla se 
originan en el macizo montañoso de Sie
rra  de Espuña,( siendo afluentes ‘suyos,

. form ando parte de su .cuenca, los ba
rrancos de Balandrón, Acebuchal, d o s  
Cuaarados y Valdelaparra.

Distribución de la superficie afectada de 
repoblación

HAS.

Terrenos a declarar de utilidad ,
bú tea ' . . . . . . .  3.931,0.0

• Terrenos a expropiar :
De ..onie ......... ... ... ...............  l.Í80,00
De s e c a n o   .......  145,00

Total superficie por repoblar ... 3.286,25
Lo que se hace público para conoci- 

m im to  de los interesados.
Murcia, 19 de febrero de 1949.—El In 

q u ie r o  Jefe, Ju an  A. Pérez-Urruti.
313—0 . > ■

Proyecto de corrección y repoblación fo
restal de las cuencas de las ramblas de 

 Periago y Turrilla, en el térm ino m u
nicipal de Lorca (Murcia.).
Aprobado por el tíxcm#. Sr. M inistro dé 

Agricultura con frena 21 de abril de 1948, 
el proyecto de corrección y repoblación* 
forestal de las cuencas de las ram blas 
de Periago y ¡Turrilla form ulado por ;a 
3 .’ Divio «tu RidroLgiC'T Forestal y ordv 
Hada, la tr^njaitación del expediente opor
tuno., para la declaración de utilidad 
publica de los trabajos' hidroiogico-íoi es
teles que se describen en el mencionado 
proyecto, -se va a proceder a la expresa
da d ec la ra ran  de u tilidad  • pública, de 
acuerdo con lo que previenen ios a rtícu 
los 8.' y 53’a 58 del Decreto del M inis
terio de Agricultura de 12* de julio de 
1936 a cuyo fin se exponen a  continua- . 
ción las lineas generales- p a ra  que los in
teresados puedan reclámáí: lo * qúe esti
men pertinente a  su déf'echo: . ' •

El mencionado proyecto S e 'h a lla  a dis
posición del público én jg  '.p'irécción Ge
neral de Montes, Caza ^  P osea; Fluvial, 
M inisterio de Agricultura . (Madneb-, y en 
las oficinas de la 3.a D i vis ipn Hidrológico- • 
Forestal (calle de Saavédra- Fajardo, T8, 
principal, M urcia), dándggó Un plazo de 
tre in ta  días para  la presentación de re
clam aciones por los que se consideren 
afectados por el mismo.

Los terrenos quex com preñden lüs dos 
cuencas, én tre  los- cuales están incluidos 

'.los que se pretenden declarar de u tilidad 
pública, son lim itados por las siguientes 
lineas generales: é

 R am blas de Periago y Turrilla
Ñorte.—C uerda de las Yeguas, S ierra 

de las M ajales y S ierra de Burete. 
’í^ te .—Las Malayas, S ierra de Pedro 

Ponce, Alto de Osóte y S ierra  del Buitre.
Sur.—Cauce del rio Luchena o G uada- 

lentín, y '*  , •
Oeste.—Cerfo de la A lbarda, Ceyi’ó del 

Górdo y S ierra d e 'la  Peña del Almirez. 1
Cabida

Los terrenos abarcados po r' las cuen
cas, objeto dé, este proyecto, tienen , una 
superficie de veintiún mil seiscientas nec
tareas. de Jas* cuales losfrtrábajos afec ta
rán  a mil setecientas hectáreas, según se 
especifica en él mismo.

situación
Los terrenos • afectados pertenecen a l 

térm ino m unicipal de Loica, provincia 
de Murcia. La R am bla de Periago se ori
gina en las estribaciones de ia C uerda 
de las Yeguas y recibe las aportaciones 
de losi barrancos del Corzo .y de la V ie ja ;

y R am bla del Salero. La de T urrilla  se 
origina en las estribaciones de la S ierra 
de los M ajales y ia del Burete y recibe 
aportaciones deí Barranco de Ningrano 
y C añada de Campocos. A esta Rambla 
'"se- une la de. Periago en las proximidades 
del río Lucha na, a poca distancia, de su 
desem bocadura.

La superficie del tem eno afectada es 
de propiedad particular en su totalidad.

El citado plazo de tre in ta  días se con
ta rá  ar partir- de la inserción de rste edic
to en el BOLETIN OFICÍAL DEL ES
TADO.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Murcia. *17 de febrero de 1949.—El In 
geniero Jefe, Ju an  A. Pérez-U m iti.

309—0 .

Proyecto de corrección y repoblación fo
restal de las cu en ca s de  la s  ra m b la s  d e l 
puerto de Garruchal y del puerto  de La 
Cadena, en "el termino m unicipal de

M u r c i a .
Aprobado pov el excelentísimo .señor 

.Ministro de Agricultura, con fecha 21 de 
abril de 1948, el proyecto de corrección . 
y repoblación forestal de la$ cuencas 
de las ram blas dei Puerto de .G arruchal 
y del Puerto ae la Caaena,. n jrm uiado 
porT a 3.* División Hidrológico-Forestai y 
ordenada la  tram itación del expediente 
oportuno para  la declaración de utilidad 
Publica de ios trabajos íiiuum ^icu  Atiés
tales qué se describen en el mencionado 
proyecto, se va a procVaei a ia 'ex p resa 
da declaración de u tilidad pública, de 
acuerno coa lp que previene^ ios, a rtícu 
los 8." y 53 a 58 del Decreto del M iniste
rio de A gricultura de 12 efe julio de 1930.
3 cuyo fin se exponen a continuación 
las lineas generales para que. los ihteve- 
sados puedan reclam ar lo que estim en . 
pertinen te  a su derecho. , .

El mencionado proyecto s? halla a : dis- 
posición del público e n ^ l  Gobierno Ci
vil de la. provincia de* M t\c ia  y en la Di
rección G eneral de M ontj», Caza y Pes
ca Fluvial, M inisterio. A gricultura -
(M adrid), dándose un plazo, de tre in ta  
dias para  la presentación de reclamacio
nes por los que se, consideren afectados.

; por el mismo.
Los terrenos auc incluven los traba ios 

s .que se pretenden ^declarar de utilidad 
pública están lim itados por las siguien
tes- lineas generales:
Ramblas del Puerto del Garruchal y del 

 de la Cadena
Norte.—Rio G uaüaieiitin.
Este.—Poblado d r, Torreagüera, diviso

rias de M iravete a los M amellones y Co- 
r lum bares. /

Sur.—Divisorias de Columbare», de los 
Villares y C e n s a r .

Oeste.—Divisoria izquierda de la R am 
bla del Puerto de la Cadena.\

Cabidas y  situación
Las ram blas, objetó dé este proyecto, 

vierten d irectam ente a l rio G uadalcnlin , 
y am bas se originan en las S ierras de la 
F uensanta  y Ooiumbares.

Los terrenbs que comprenden v a-cuya 
tovandad afectan  los n  .majos, tienen  u . a* 
superficie de cinco m il-cien to  ochenta y  
seis hectáreas, y que, según su pertenen
cia, so distribuyen del siguiente modo:

M ontes públicos propiedad del Estado, 
2.555,7203 hectáreas. ,

T errenos d e  propiedad particular, 
2.630,2^97 hectáreas.
1 Total, 5.188,0000 hectáreas.

El pitado plazo de tre in ta  días se con
ta rá  a p a rtir  de la inserción de este edic
to  en ei BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. ,

\  Lo que se hace púb lico , para  ooñoci- 
VnienW de los interesados.

M urcia, 19 de feb re jÁ d e  1949.^-EÍ In 
geniero Jefe, Ju an  A a® h’ez-Urruti.

3 1 1 -0 . , '
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MATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO 
Brigada de Lérida

ANUNCIO DE SUBASTA DE MADERA 
El día 16 de marzo é 1949, a las d^ce 

horas se celebrará en esta Jefatura de 
Brigada del Patrimonio Foresta* del Es
tado, rambla de Aragón, 3.5, Lérida, bajo 
la presidencia del Ingeniero Jeíe de Bri
gada, la primera subasta para enajenar 
ios productos maderables y leñosos co
rrespondientes al primer año de la. Or
denación ciei monte del Estado número’5 
del Catálogo de esta provincia, denomi
nado «Cug.di», sito en el término muni
cipal de Ars, partido de Seo de Urgei,

La cantidad ae productos que lian de 
subastarse y deberán ser aprovechados en 
el año forestal 1948-49, comprende qul~ 
meatos sesenta y uno coa óz.j metros 
cúbicos de madera de pino en pie, en 
roño y con corteza O'l,o¿o m. c j ; cien
to cincuenta y cinco con 368 estéreos de 
leña gruesa (155,368 est.), y cuatrocien- 

. tos catorce con 480 estéreos de leñas de 
copas (414,430 estJ 

Los topes máximo y mínimo (te tasa
ción serán los siguientes:

Tope máximo: Ciento siete * mil seis
cientas cincuenta y seis pesetas con 
veinticinco céntimos (107.656,25 ptas.); a 
razón de 1 óo.'ój p.-setas ei metro cubi
co de madera: 6 pesetas el estéreo de 
leña gruesa, y de 2 pesetas el estéreo 
de leña d$ copas'

Tope* mínimo: Noventa y un mil ocho
cientas una pesetas con noventa y nueve 
céntimos. (91.801,99 ptas.); a razón de 
157,60 pesetas el metro cúbico de made
ra ; de 6 pesetas el estereo ue lena grue
sa, y de 2 pesetas el estéreo de lena 
de copas.

Para tomár parte en esta subasta sérá 
preciso estar en posesión del certificado 
profesional de las clases A, B o C, por 
estar clasificado este aprovechamiento 
en el grupo primero, estando obligados 
ios propone rites 'a presentar en el acto 
de la subasta el correspondiente certi
ficado profesional de las clases antes in
dicadas, con la hoja de compras anexa 
que deseen utilizar, sin cuyo requisito 

'será desestimada su oferta. .
Las proposiciones se liarán en pliegos 

cerados, con sujeción al modelo que ai 
final se inserta, reintegrados con póliza 
de 4,50 pesetas, los cuales podrán entre
garse en las oficinas arriba indicadas 
en las horas hábiles desde el día de la 
fecha hasta las once hefras del mismo 
día 16 de marzo.

El pliego de condiciones de la subasta 
ae hallará de manifiesto en esta Jefatura 
de Brigada, durante las horas de ofidina.

Los gastos de expediente de subasta, 
anuncios,'derechos reales, etc., serán de 
cuenta del adjudicatario.

Lérida, 19 de febrero de 1949.~*E1 In
geniero, Jefe de Brigada, José Martínez 
Ladrón de Guevara.

Modelo de proposición 
Don (Je edad ...... años, natural

d e ' , provincia( de   con residen
cia en    calle de .....:,..número\.......
en representación de lo cual acre
dita con  en posesión del Certifica
do Profesional de la clase núme
ro ....... en relación con la-subasta anun
ciada en' el «Boletín Oficial» de ........ .
de fecha  ..........  para la enajenación
del aprovechamiento de  ......  en êl
)ú*onte .................. . de la pertenencia
de  .........  ofrece la cantidad de ........
  pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, ,hace constar que po
see el Certificado Profesional reseñado y
hoja de compra número ........  de las
relativas al mismo, cuyas -características, 

,en relación con la subasta de referencia, 
•on las siguientes:

Area económica correspondiente a la 
hoja de compras núpaero ............  pre
sentada  .... ..

a) Indice de Empresa correspondiente
en el Certificado Profesional a la hoja 
de compras número  ..........., presenta
da .... .

Capacidad máxima de adquisición re
lativa a la hoja de compras presenta
da .................o

Saldo existente en la hoja de compras 
en ei día de la fecha de la subasta ......

b) Porcentaje del saldo respecto a la 
capacidad máxima de adquisición, rela
tivos ambos a la hoja de compras pre
sentada  .... .

c) Indice de adjudicación, sin tener en 
cuenta el índice adicional (c = a + b) .....

d) Indice ’ adicional '  ......
I) Indice de adjudicación total (X *  

c + d) ............ ;
,*....o . a  o..' de  .......  de 19..o

El Interesado,
31&-C.

JEFATURA DE TRANSPORTES MILI
TARES DE LEÓN

Subasta d e l Serv ic io  de aca rreos  in te r io 
re s  DE ESTA PLAZA 

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 10 del actual el 
anuncio de subasta de los acarreos inte
riores de esta Plaza para el día 1.° de 
marzo, se rectifica en el sentido de que 
tendrá lugar el día- 11 de igual mes, a. 
las doce horas, en el mismo Yugar, y ri
giendo los mismos pliegos de Condiciones 
técnicas y legales que se publicaron en 
el citado periódico oficia],

327—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
GRANADA

Jurado Especial de Valoración de la Con
tribución de Usos y Consumos 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
don José García Ruiz, que últimamen
te lo tuvo en Rubí te, se le hace saber 
por medio de la presente que por este 
Jurado se ie sigue el expediente núme
ro 23 de #1948, por contribución de Usos 
y Consumos, qoncepto Transportes-MA- 
i.76ü, y motivo, lana de presentación de 
las declaraciones de ios tres, primero a 
tercero, de 1947, concediéndosele un plazo 
de diez días, contados a partir de la fe
cha de la inserción de esta cédula en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de .esta provincia, para ver dicho 
expediente1, por sí o por medio de rppre*- 
sentante legal; transcurrido el cual,¡dis~. 
ponara de otros diez para formular las 
alegaciones que estime convenientes a su 
derecho.

Granada, 15 de febrero'de 1949.—-El 
Secretario del Jurado, José Torres.—Vis
to ¿bueno,* el. Delegado de Hacienda-Presi
dente (ilegible),

445- 0 .
LA CORUÑA

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

E dicto

El limo. Sr. Presidente de la Junta 
Administrativa de esta provincia ha se
ñalado para las diez hqras del día 9 de 
marzo de 1949 la reunión de cVcha Junta 
para ver y fallar el expediente núme
ro 86/46, instruido por rifas.

Lo que se participa por medio de este 
edicto para su conocimiento y afectos de 
comparecencia ante la expresada Junta, 
que se reunirá en el salón de actos de 
la Delegación de Hacienda; advivtiéñ- 
dole que está de manifiesto el expedien
te instruido en la Secretaría de dicha 
Junta a Andrés Ordóñez Serantes, en 
la actualidad en ignorado paradero, y 
cuyo último domicilio conocido que cons
ta . en el expediente era en Campo ále la 
Llana-Curtis (Teijeíro), La Coruña.

Tarpbién sé le advierte de su derecho 
para designar Vocal que> m  su repre

sentación, forme parte de la' Junta, de
biendo de recaer el nombramiento et\ 
persona que reúna las condiciones exi
gidas por el artículo 79 de la Ley da 
Contrabando y Defraudación, que justi
fique tal condición ante la Junta coa 
la presentación del recibo de la contri
bución industrial que satisfaga y par
ticiparse tal des.gnación de dicho Vocai0 
en escrito dirigido al limo. Sr. Presi
dente de ia Junta, un día antes, por los 
menos, del señalado para la reunión del 
citado Tribunal.

Ante ia Junta puede presentar toda 
la prueba que estime conveniente para 
la mejor defensa de su derecho o pro
poner ia que 'considere atinente por ser 
el momento legal para ello. También s© 
le participa que pue.de nombrar perso
na que, en representación suya, compa
rezca ante la Junta, debiendo, en este 
caso, justificarse la representación coií 
poder bastante, otorgado ante Notario, 
o bien por poder privado y debidamen
te legitimado.

Finalmente se le hace saber que la 
Junta Administrativa, una vez que cons- 

i te hecha la debida citación, deliberará y 
fallará en el expediente aun sin su com
parecencia. • , j

La Coruña, 18 de febrero de 1940.—M  
Presidente, M. Fustér.

446—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
AVILA 

AMPLIACIÓN de in d u s t r ia

Peticionario: .Don Santo* Matamoros 
Sanz.

Domicilio: Navarrevisca.
Objeto de la ampliación: Instalación de 

un torno de hilaturas de lana en su in
dustria de tejidos sita, en Navarrevisca 
(Avila). «*

No se solicita importación de maqifi- 
naria.
*** Se' hace pública esta petición para que 
los industriales que, se consideren afecta
dos por lá misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del .vlazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación (avenida de Portugal, 27).

Avila, 4 de febrero de 1949.—SI Inge
niero JeféD Julio Rodrigues,

750-0»
MURCIA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Coy Cerezo, con 
residencia en Murcia, callé de Madre d© 
Dios, letra A.,

Objeto de la misma: Instalar un ci
nematógrafo de inviern</‘en la misma lo
calidad.

Capacidad: 1.420 localidades.
Maquinaria y primeras materias na? 

cionalés.
Se hace púbücá esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la nqsma presenten ios «ser- 
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Oreár 
sitas, número 1. ,

Murcia, 17 de febrero de* 1949.—EX Xi>- 
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

760-0.
L egalizac ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: S. A. blectra de Lorca, 
con residencia en Lorca (Murcia).

Objeto de la misma: Legalizar Una in
dustria de majar esparto, establecida en 
dicha localidad, con treinta y dos mazos.

Producción; Unos 200.000 kilogramos de 
esparto picado.

Maquinaria y primeras materias na
cionales. . .

Se hace pública esta peticón para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten lós escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo ds dies dlaa» en las oficina* d* n t *
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Delegación de Industria, plaza de Orca
sitas, número 1.

Mure a, 17 de febrero de 1949.—El In
geniero Jeíep Fernando Tarragó.7 € i-a

- SEGO VIA
N ueva instalación

Peticionario: Emilio Heras y Compa
ñía.—Estación de El Espinar (Segovia). 

Objeto de la petición: Instalar un ci- 
v lindro para tratamiento de maderas a 

presión y los elementos accesor os si
guientes: Un motor de 15 caballos, un 
compresor, un recipiente de aire dómpri- 

~ mido, otro medidor del liquido inyecta
do, una caldera,, un foso de reserva de 
creosota y un depósito de liquido a in
yectar.

Esta industria empleará maquinaria y
materias primas nacionales. . ^

Se hace pública la petición a ñn de 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y deb damente reintegrados, 
dentro del plazo de d.ez días, en las ofici 
ñas de esta Delegación de Industria.

Segovia, 18 de febrero de 1949.—El In
geniero Jefe, Manuel Colás.

763-0,

D I S T R I T O S  M I N E R O S
ZARAGOZA

Por la Delegación de Hacienda de Zara
goza han sido cancelados, por falta del 
pago- del canon anual de superíicie corres
pondiente al abo 1943. las concesiones mi
neras ¡que a continuación se relacionan, 
sita^ todas ellas en la provincia de Lo- 
tfroñai: *Sr

Número H O M B R E  M i n e r a l Has. T é r m i n o  m u n i c i p a l

8.081
3.079
3.097
3.086

«Confianza» ............... .
«Deusto» ............
«Honorio» ..................^
«San Miguel» .............

H ierro ............
H ierro ...........
H ierro ...........
H ierro...... .

. 42 

. 25 

. 34 
, 20

Villavelayo y Canales de la Sierra. 
Canales de la Sierra.
Canales de la Sierra y Viliavélayo. 
Canales de la Sierra.

Queda franco y registrable el terreno 
comprendido en tas citadas concesiones, ad
mitiéndose nuevas peticiones sobre el mis
mo & partir de los ocho días siguientes a 
la inserción del presente anuncio.

Zaragoza 31 de enero de 1949.— El Inge
niero Jefe, José Arrechea.

, 433—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

J A E N

El día que haga veintiuno (descontan
do ios festivos), empezando a contar des
de el siguiente al en que aparezca in
gerto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO el anuncio de esta subasta. 
no fuera festivo, y si lo fuera al s ff  
guíente hábil y hora de las doceT tendrá 
lugar en esta capital y en los' salones de 
la Excma. D:putación Provincial, bajo la

Sresidencia del limó. Sr. Presidente de 
i misma o del señor Gestor en quien 

delegue, la subasta para contratar el su
ministro de víveres y combustibles no Ín
ter /enidos por la C. A. T. que se conr 
sideran nécesar.os para los Establecimien
tos de la Beneficencia Provincial, du- 

^rante Jes meses de enero a diciembre, 
a m b o s  inclusive, del corriente año 
de 1949

La relación de artículos,'con sus pre
cios» para esta segunda subasta, condi: 
ciones económicas de. la misma y modelo 
de pronos cion se encuentran publicados 
en el «Boletín Ofleiál de la Provincia de 
Jaén» número 37. correspondiente al mar
tes 15 de febrero de 1949.

Lo que ’ se* hace público en este pe
riódico oficial para general coiiocimien* 
to de los que les interesé la mencionada 
subasta.

Jaén, 17 de febrero de 1949.—-Rl Pre
sidente (ilegible).

315—O. ________ _________________ _

A Y U N T A M I E N T O S
 BARCELONA

En virtud de lo acordado por la exce
lentísima Comisión Municipal Permanen
te en sesión de 21 de diciembre de 1948,. 
y habiéndose cumplido con lo dispuesto 
en el Articulo’ 26 del Reglamento para la 
contratación de obras y servicios a 'car
go de las entidades numicipales, de 2 de 
Julio de 1924. sin que se haya producido 
reclamación alguna, así como los requi
sitos prevenidos en la Ley de Ordenación 
y Defensa de la Industria, de 24 ,de no
viembre de 1939, se anuncia al público 
la^suhasta de las obras de habilitación

de los pisos primero y segundo del an
tiguo Parvulario del Parque de la Ciuda- 
dela, para dependencias del Parque de 
Farmacia y de Intendencia Municipal.I 
bajo el tipp de 367 933,5£ pesetas.

Los pagos de dichos servicios se veri
ficarán en la forma que determina el plie
go de condiciones que, junto con ios de
más documentos, estará de manifiesto en 
el Negociado de Higiene y. Sanidad de 
la Sección de Gobernación todos los dias 
laborables: ae once ,a una, siendo de ad
vertir que el contratista deberá, empézar 
las obras & los quince días después de ia 
fecha en que se le comunique haberle sido 
adjudicado el trabajo, y el plazo de eje
cución será de ocho meses, salvo casos 
de fuerza mayor.

Lá subasta se verificará en estas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o del señor 
Teniente dé Alcalde en quien delegue, 
vejnte días hábiles después de la publi
cación de este" aríuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o en el inme
diato siguiente,, si resultase festivo, a las 
doce de la mañana. Para la celebración 
de la subasta expresada se observarán 
las siguientes reglas; -

Primera.—Los pliegos-de proposición, 
extendidos en papel sellado de la clase 
correspondiente y formulados con arre
glo al modelo que abajo se inserta, de
berán ser suscritos por los licitadores o 
personas qud legalmente les representen, 
según póder declarado bastante por^ uno 
cualquiera de los Letrados que componen 
la Junta de Jefes del Ayuntamiento, de
biendo presentarse dentro del plazo -que 
media desde el día siguiente aí en que 
se publique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta e\ ante
rior no festivo al en que haya de cele
brarse la subasta, desde laá once a las 
doce de la mañana, en el Negociado de 
Higiene y Sanidad de la Sección de Gober
nación del Ayuntamiento. '

Segunda.—-A tódo pliego de proposición 
deberá acompañarse, por separado, el res
guardo que acredite la constitución del 
depósito provisional prevenido para to
mar parte en la subasta. El indicado de
pósito deberá constituirse en la Deposi
taría Municipal o en la Caja General de 
Depósitos por la cantidad de. 7.358*67 pe
setas.

La cantidad que depositará el contra
tista ep concepto de fianza o gárantía 
será el que resulte af>n arreglo a, lo dis-' 
puesto en lá Ley de 17 de octubre 
de 1940¿ *

Tercera.—Loo referidos pliegos deberán

entregarse bajo sobre cerrado, a satisfac
ción cel presentador, y en el anverso de
berá hallarse escrito y firmado por el 11- 
citador lo siguiente:

«Proposición para optar a la subasta 
de las obras de habúRavion de los pisos 
primero y segundo* del antiguo Párvula- 
rio del Parque de la Ciudadela, para de
pendencias del Parque de Farmacia y de 
Intendencia Municipal».

En el reverso, y cruzando las líneas 
del cierre, se hará constar por ei presen
tador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el 
mismo se entrega intacto o las úrcuns- 
tancias que para su garantía juzguen 
convenientes consignar, exfenaienoose el 
oportuno recibo de la presentación del 
pliego, de conformidad a lo dispuesto en 
el articulo 15 del Reglamento sobre obra* 
y servicios.

Cuarta.—Una vez entregado el pliego 
no podrá retirarse, pero podrá presentar 
varios el mismo licitado^ dentro del la
zo, y con arreglo a las condiciones expre
sadas,, sin. acompañar nuevos resguardo* 
de depósito provisional.

Quinta>-Si entre las admitidas hubie
re dos o mas proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, en el mis
mo acto se verificará licitación por >ujas 
a la llana durante el término de quince 
minutos, entre sus autores, y si* termina
do dicho plazo subsistiese la igualdad se 
decidirá ñor medio de sorteo la adiudtca- 
ción provisional del remate, con estric
ta sujeción a las disposiciones del Regla
mento yjgente.

Sexta.—El que resulte adjudicatario 
deberá realizar un contrato con los obre
ros que hayan de ocuparse en la obra, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la le
gislación vigente en ia materia.

Modelo de proposición

Don vecino de ....... habitante en
la calle de número ........ piso........
bien enterado de los planos, presupues
to y pliego de condiciones especiales, fa
cultativas v económicas que deberán re
gir en' las obras de albañilena y anexa* 
necesarias para la reforma del ex Parvu
lario del Parque de la piudadela, para 
habilitar los pisos primero y ségundo del 
mismo como Barque de Farmacia, > se 
compromete a elecuúar dichos trsbáios 
con estricta sujeción a los expresados 
documentos y , condiciones, oor la canti
dad de ..... (aquí la cantidad en letra* 
y cifras).

Asimismo. a los efectos prevenidos en 
el Real Decreto-ley de 6 de marzo de 
1929, eüsuscritó se compromete •» abonar 
a los operarios los Jornales que rigen en . 
la localidad y demás condiciones de tra
bajo fijadas en virtud de las vigente* 
disposiciones. ' •

(Fecha y firma del proponente)
Barcelona, 12' de febrero de 1949.—SI 

Alcalde (ilegible.)
305—O.

VALLECAS

R ectificación

En el anuncio de este Ayuntamiento, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 50, correspondiente al 
día 19 de febrero actual, se hizo cons
tar, por error, que la devolución de la 
fianza .depositada por la construcción del 
poblado viviendas protegidas «Núes- ' 
tra Señora del Perpetuo Socorro» debía 
devolverse a la firma «Construcciones • 
Porgan. S. L », en lugar a. la razón 
social «Construcciones Porgan, S. L.», qué 
fué la que llevó a cabo dicha construí 
ción.
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GRANADA
E d icto  

Don Santiago González Sola, accidental
mente Alcalde del Excmo. Ayuntamien
to de esta capital.
Hago saber: Que el Pleno de esta Co

misión Gestora acordó anunciar subasta 
para contratar las. obras de reforma y 
ampliación del grupo escolar de la Alca
zaba Cadima, con arreglo a los pliegos de 
condiciones aprobados, cuyo extracto* es 
el siguiente:

1.a El presupuesto de dichas obras, ti
po de licitación, asciende ar la cant dad 
de cuatrocientas cincuenta y ocho mil 
ciento ocho pesetas sesenta c5ntimos.

2.a La subasta se verificará en í.% C»*sa 
Consistorial, a las trece horas del nvsmo 
día hábil en que termifie el' plazo r. chala
do para la presentación de proposiciones, 
bajo mi presidencia o la del Temente de 
A-'-Vne en quien delegue, y de un miem
bro desuñado por la Comisión Municipal 
Permanente, en cuyo acto se hará la ad
judicación provisional a la más ventajosa 
de las admitidas.

3.a Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría Municipal, Negociado de Fo
mento. dentro de los veinte días hábiles 
siguientes al en que el ^nuncio de su
basta aparezca inserto en el BOLETIN 
OFTCTAL DEL ESTADO, bajo sobre ce-, 
rrado a satisfacción del presentador, terr 
minando la admisión ck* los*nvsmos a las 
doce horas del último día de los señala
dos. Por seoarado se hará del resguardo 
que acredite la constitución del depósito 
provisional.

Tanto el depósito como la fianza se 
constituirán en la Caja Municipal o de De
pósitos del Estado, eft metálico o valores 
al tipo de cotización, siendo admisibles 
con este carácter las cédulas del Banco 
de Crédito Local de España.

771 denósito provisional nue han 
de con^HiUr los liHt-^dnre^ serlrpl ^os 
por cíente del t*po de licitación, y la fian
za definitiva, el cuatro por ciento del re
mate.

5*  El adjudicatario, dentro de los diez
días de serle notificada la adjudicación 
det’n uva, presentará el resguardo Justifi
cativo de la constitución de la fianza. '

6.a El plazo de terminación de las obras 
será de doce meses a contar de la fecha 
en que dieran gomienzo. /

7 a Los gastos de inserción de edictos, 
anuncios y. en general, todos los que se 
ocasionen, serán a cargo del adjudicata
rio.
 8.a Los pliegos de condiciones y demás 

 antecedentes * pueden ser examinados en 
el referido Negociado, todos Tos días labo
rables. de once a trece horas, haSta el 
de terminación del plazo de presentación 
de prooosicíones.

9 a Cuánto no quede precisado en el 
articulado de los pliegos de condiciones 
de esta subasta se, regulará por los pre- 
centos de la Lev Municipal, sus reglameiin 
tos de aplicación y disposiciones comple
mentarias.

Granada, 18 de febrero de 1949.—El Al
calde accidental. Santiago González Sola.,

Modelo de proposición
Don   con domicilio en.....,, en nom

bre propio o en representación de....... se
compromete, a realizar Jas obras de re
forma y ampliación del gmoo escolar de 
la Alcazaba Cadima, con sujeción rigu
rosa a los pliegos de condiciones de esta 
subasta y a la legislación vigente, en la
cantidad de  (en letra) pesetas.,,...
céntimos.

Fecha y firma del proponente, reinte
grada con póliza de 4,50 pesetas del Es- 

 tado y timbre municipal de cincuenta 
Céntimos»

LERIDA
ANUNCIO DE SUBASTA

Publicado el acuerdo de subasta a los 
efectos de¿ articulo 26 del Reglamento de 
Contratación Mumc.pal, S;n nacerse pre
sentado redamaciones, se anuncia por el 
presente la subasta para las obras de ur
banización de la calle Alcalde Costa, de 
esta ciudad, con sujeción al proyecto apro
bado por el Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión plenaria celebrada el día 17 de 
agosto del año corriente y pliego dé con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas aprobadas en la misma sesión.

El acto de subasta, presidido por el 
M. 1, Sr. Alcalde o Tenencia en quien de
legue, tendrá lugar en el salón del Pa
lacio dé la Pañería, a las doce horas del 
.siguiente día hábil en que se cumplan les 
veinte días, también hábiles, a contar des
de el siguiente al en que aparezca publi
cado este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

El tipo de subasta ps la cantidad de 
doscientas cuarenta mil trescientas cua
renta y ocho pesetas con dbventa y cin
co céntimos.

Las proposiciones para tomar parte en 
la subasta habrán de reintegrarse en tim 
bre del Estado de 4,50 pesetas' y cinco pe
setas en sellos municipales,, ajustándose 
al modelo de este anuncio y habiendo de 
firmarse por el licitador o apoderado por 
medio de poder bastanteado y acompa
ñando el resguardo de fianza provisional
y, en sú caso, los poderes.

Las proposiciones podrán presentarse 
de diezma doce horas desde el día siguien
te de aparecer este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, termi
nando el plazo de admisión a ia$ doce
horas del anterior día hábil en que ha
ya de celebrarse la subasta, siendo el lu
gar de presentación la Secretaría mu
nicipal.

Las proposiciones se encerrarán den
tro de un sobre que diga: «Proposición 
para optar a la subasta de las obras de 
urbanización de la calle Alcalde Costa, 
de la ciudad de Lérida.»

Para tomar parte, en la .subasta se acre
ditará la constitución de la fianza provi
sional de doce fiad diecisiete pesetas.

El expediente de subasta y documen
tos de referencia estarán de manifiesto 
al público en el Negociado municipal de 
Fomento todos los días laborables, de las 
diez a las trece horas, hasta el ‘día. an- 
;e> ^  a la celebración de la subasta.

Lérida, 9 de febrero de 1949.—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición
Don  ....... . que vive en ..........  ente

rado d* las condiciones de lá subasta de 
las obras de urbanización de la calle de 
Alcalde Costa, en esta ciudad, anunciada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Boletín Oficial» de la provincia en
los días ...... y  ..... de  /conforme
en un todo con las mismas, se compro
mete a tomar a su cargo di<*ia contra
ta, con estricta sujeción a ella, por la 
cantidad de .........  pesetas (en letra).

Lérida, ......  de  ........  de 1949.'
(Firmav del proponente o apoderado-)
316 -0 .

MELLI LA
Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

celebrada el 15 de febrero actual, há acor
dado. anunciar subasta para la adjudica
ción de la explotación indixstriaL de la 
Plaza de Toros, propiedad de esta Corpo
ración, para la celebración de espectácu
los taurinos, artísticos y deportivos, tales 
comió lucha, boxeo, étc?, desde abril del 
corriente año hasta 31 de diciembre de 
1950. 

Las proposiciones para optar a esta su
basta se presentarán en la intervención 
de ésta CorporadójA (Negociado de In
tervención de FandHQk bajo sobre cerrado

lacrado, durante los veinte días hábi-
les, a contar del siguiente al en que apar 

rezca inserto este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y durante 
las horas de diez a doce de'la mañana.

No podrán ser contratistas, y s.e tendrán 
por * consiguiente por no presentadas las 
proposiciones suscritas por personas com
prendidas eñ algunos de los casos de in
capacidad o incompatibilidad que deter
mina el artículo 9 del Reglamento de 
Contratación Municipal de 2 de julio de 
1924.

No se admitirá ninguna proposición que 
no se encuentre redactada conforme ai 
modelo oficiar y a las cláusulas del pliego 
de condiciones.

La apertura de pliegos presentados ten
drá lugar a la hora doce del día siguiente 
hábil al en que termine el. plazo de vein- 

 te días antes citado y se verificará en el 
Salón d© sesiones de la Casa^ Ayunta
miento, ante una Mesa presidida por el 
señor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue.

El arrendatario abonará en concepto 
 de renta la cantidad de ciento cincuenta 
mil pesetas anuales, o la que en definiti
va ofrezca sobre este mínimo, pagadera* 
por dozavas partes y por anticipado, den
tro de los días 1 a 5 dé cada mes, pues 
aquel precio de arriendo se señala Como 
tipo de la subasta a todos los efectos.

Para póder tornar parte en esta subasta 
será condición indispensable * .constituir, 
en concepto de depósito provisional, la 
cantidad de cincuenta mil pesetas en ga» 
rantía de la oferta. El rematante cons
tituirá fianza definitiva de cien rail pe- 
setas. 

Los poderes, en su caso, habrán de ser 
bastanteados por uno de los señores Le»

 esta Corporación.
El pliego de condiciones se halla de ma

nifiesto en la Secretaría dé este Ayuntan 
ipiento, donde podrá ser consultado du
rante las horas de oficinas todos lo* día* 
laborables.

Modelo de proposición
Don   vecino de.v..„ domiciliado

 en.:...., enterado del anuncio y pliego da 
condiciones para el arriendo ae la explo
tación de la Plaza de Toros de Malilla 
desde abril de 1949 a 31 de diciembre da 
1950, declara aceptar aquéllas íntegramen
te y^offece sátisfacer al Excmo. Ayunta-- 
miento de dicha ciudad, en concepto <1®
renta anual, la tantidad de  (en letra
y ,en cifras) pesetas, entendiéndose que 
por el afto 1949 se abonará sólo la corres- 
non diente a los meses de abril a diciera^ 
bre.

Asimismo se compromete al cumpli
mento total de' todas las cláusulas con
tenidas en el referido pliego y a satisfacer 
al personal eme interven7.9 en los es->ec- 

 táculos y s ervicios de la Plaza la remu- 
 ñeración que corresponda con arreglo & 

la vy^nte 1°^ ln°;ón laboral.
(Fecha y firma.)
Melilla. 18 de febrero de 1949.—El* Se

cretario (ilegible) .—V.® B.°, él Alcalde 
(ileíble). 

314-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HISPANO AMERICANO 
 ZARAGOZA

Habiendo sufrido extravio el resguardo 
trarismisitóe número 2.368, expedido por 
esta Sucursal el 27 de diciembre 'de 1924, 
comprensiva de 6.590 pesetas .nominales 
en 13 obligaciones 6 por iüi>, E, nos 
Tranvías de Zaragoza, números 3.792 al 
3 894, reducido a.pesetas nominales 3.000 
por amortizacón de siete obligaciones»  
números 3 793 al 7 y 3.801* y 2, a favor 
de don Pascual Rubio Arpa y doña En
carnación Rubio Millón. Lo que se hace
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jniblioo a los fine* señalado# en #1 ar- a
Sáculo 71 ae ley Rsi uuio-s ael Banco y I 
a pet e»ón de los interesados, antes de 
«expedir el correspondiente duplicado, . 

7'75-P. y'r~ :  ̂ . \ 
Habiendo sufrido extravío el resguar- j 

do numero 668, expedido ’ por esta Sucur- } 
¡sal el 20 de jun o cié 1923, á favor de j. 
don Manuel Iba hez’ Gastejón. y doña Gre- . 
goria ibáñez CaScejón, de/Zaiagoza, com- j 
prensivo de 17.500 pesetas nominales en j 
Deuda interior 4 por i(K>; dos títulos se- i 
trie B, núm eros-34.872 y 66.271, ¡y un ti- ¡ 
tuio serie D, número 5,4.172, ¡

Resguardo. numero 10.3'14. expedido ei \ 
7.4 de noviembbre de 1935, a favor de los j 
mismos, comprensivo de 7.500 pesetas no- 
mmaies Deuaa-interior 4 por luO e n ' un 
titulo serie B número 284.077 y un titu
lo serie C número 291.655.

Lo que se hace público a las fines seña
lados en el artículo 71 de los Estatutos 
del Banco y a petición de los interesa
dos antes de' expedir el correspondiente 
duplicado,
, 774rP.

BANCO HIPOTECARIO DES ESPAÑA
El día 1.° de marzo próximo, en las 

oficinas de dicho Banco, a las diez y 
inedia de la mañana, tendrá lugar pú- • 
tolicamente el sorteo para designar las 
cédulas hipotecarias al 3,50 por 100 exen
tas de impuestos, que deben ser amprti- 
«adas con arreglo a los Estatutos y £ los 
acuerdos del Consejo de Administración.

Las cédulas designadas por 1a, suerte 
fee reembolsarán a la par, dfesde el día 
L° de junio próximo, dejando de deven
gar intereses el mismo día-. «

Lo que por acuerdo del-Consejo de Ad- 5.
ministraron v ~d.° conformidad con los j
artículos 104, 114 y 117 de los Estatutos <•
se pone por medio ae este anunpio, en i
conocimiento del público.

Madrid, 21 de febrero de 1949.—El Se- ¡ 
cretario, V. Garcíáv 

766—P. !

COMPAÑIA VINICOLA DRL’ NORTE 
, DE ESPAÑA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  

De conformidad con lo prevenido en los
artículos 10, 11 y 13 de ios Estatutos so
ciales, se convoca a los señores accionistas 

. a Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar el día 14 de marzo próximo, a las 
once horas de la mañana, en el cJomici* 
lio social, Navarra, número 8, primero, 
en Bilbao. ‘

Bilbao, a 21 de febrero de 1949.—El Con-* 
#ejo de Administración.

785J-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE COMERCIO 
Y CREDITO, S. A.

Se convoca a Junta general ordinária 
de señores accionistas' que tendrá lugar 
el díá 13 de marzo de 1949 en el Fsta- . 
fenecimiento Comercial Central de la So
ciedad ,‘ sito en la casa de su propiedad, 
Mesonero Romanos, número 2 ,» de Ma- • 
drid, a ias once treinta horas, en pri
mera convocatoria, y a las doce horas en 
segunda, para deliberar sobre la Memoria, 
Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan
cias correspondientes al ejercicio de 1948, 
y, en su caso, aprobarlas. *E1 derecho de 
asistencia se regula por lo prevenido en el 
artículo 11 de los Estatutos sociales, pu- 
diendo obtenerse la papeleta que io reco
nozca hasta tres días antes de la celebra
ción de la Junta, contra depósito de das y 
acciones o del resguardo expedido por el 
Banco en que se encuentren depositadas, 
«n la Caja de la Sociedad, calle del Bat-

Siillo, número 25, en esta ciudad, exi- 
„  éndose dicha papeleta a la entrada 
Madrid, 16 de febrero de 1949 — El Pre- 

iidente del Consejo de .Administración, 
Andrés Vilariño y Alonso,

IWH** i

SOCIEDAD ELECTRICA «LA ROSA»
T ARANCON

De acuerdo con lo dispuesto en ei ar
ticulo 18 de los Estatutos sociales, se' con
voca a Junta general'ordinaria de accio
nistas. en nuestro domicilio social ce Ta- 
rancón, calle. Carrera Toledana, para el 
día 3.1 de marzo próximo, a ias cuatro 
de la tarde. Se recuerda a los señores 
accionistas lo dispuesto tn los artículos 
21 y siguientes sobre asistencia, represen
tación y voto..

Tarancón, 20 de febrero de 1949.—El 
Presidente del Consejo de Administración 
(ilegible).—El Director-Gerente (ilegible).

779—R

PREVISION VASCO NAVARRA 
Mutualidad de Seguros Sociales

El Consejo de Administración ae esta. 
Mutualidad, de conformidad con io que 
previenen los Estatutos sociales, convoca 
a los señores mutualistas a la Junta ge- 
peral ordinaria que, en su 'domicilio so
cial, avenida de San Ignacio, ..umero 7, 
tendrá lugar él dia 21 del próximo mes 
de marzo, a ias doce horas, en primera 
convocatoria, y, caso de no poderse cele
brar por insuficiente .número de mutua- 
listas, media hora después, en segunda 
convocatoria, con objeto de discutir y 
aprobar el balance cerrado en 31 de d i
ciembre de 1948, el presupuesto ae los 
gastos de administración para el año en 
curso, dentro de ios limites prevenidos 
por la legislación vigente, y las propres
tas ordinarias del Consejo de Administra
ción. * •

Pamplona, 19 de febrero de 1949.—El 
Presidente, Miguel Maria Azcárate.

776—P,

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

Dóña Laura Vázquez Rivas ha solici
tado su baja en este Colegio.

Lo que se pone en/ conocimiento del 
público para que en el’ plazo de seis me
ses pueda producir redamaciones contra 
la fianza cuya devolución- solicita..

Madrid, 17 de febrero de 1949.—El Pre
sidente, Juan Puerto Hernández.

772—P.
CAJA DE AHORROS VIZCAINA

E x t r a v ío  de c u p o n e s  

Expediente número 2.536 
' Rectificación al BOLETIN1 OFICIAL 
DEL* ESTADO de fecha 4 de octubre 
de 1948.

Factura número 6.—Deuda Amortizable 
4 por 100, 1928, vencimiento 1-7-41, cupón 
número 53.—Dice: Serie B, número 25.69Í 
al 72. Debe decir: Serie B, número 25.697 
al 721.

Factura número 20.—Deuda Amortiza- 
ble 5 por 100, 1927, sin, vencimiento 
15-5-42, cupón 61.—Dice: Serie A, núme
ro 50.471 al 80. Debe decir: Serie A, nú
mero 350.471 al 80.

Factura número 10.—Deuda Amortiza- 
ble Ferroviaria 5 por 100, 1925, vencimien
to 1-1-38, cupón número 49.— Dice: Cupón 
número 40. Debe decir: Cupón número 49.

449—P.   ;

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
L U G O

CÉDULA, DE NOTIFICACIÓN, APERCIBIMIENTO
Y  r e q u e r im ie n t o  

. En este Juzgado de Primera Instancia» 
de Lugo se recibió del Tribunal Supremo 
la que literalmente . copiada tuce' asi.

«Cafta-orden.—En lo s , autos de recur
so contencioso-administratiyo que señar 
todo eoa t l  m  interpuso

■* ,

ante la Sala Cuarta de este Tribunal Su
premo por don José Fernáoqez Corral y  
otros contra Orden del Ministerio de In
dustria y Comerc o dictada e n . 29 de oc
tubre de 1934 sobre expropiación.:se ha 
dictado por dicha Saia:

Providencia en 31 de octubre de 1946, 
que dice asi: La caria-orden diligencia
da. que devuelve el Juzgauo de frailera 
Instancia de Lugo uñase ai recurso que 
dimana, debiendo en su cria darse cuenta. 
Hab endo fallecido ios recurrentes don In
dalecio Vareta Blanco y don Jesús Fe«- 
rreiros LUán,.según resulta de las diligen
cias que unen, diríjase otra caria-orden, 
al citado Juzgado, a íin ae que se apor
ten certificaciones de las inscripciones de 
defunción de los señores Vareia y* Fe- 

! rreiros, y si sus presuntos herederos tu
vieran su residenci en la jurisdicción 
del Juzgado, se les oeberá noticar la pro
videncia de 4 de junio último y hacerles 
el requerimiento en ella acordado.»

, «^Providencia de 4 de jum o de 1946: 
Apareciendo de la anterior diligehcia da 
Secretaria que ei Iletrado don Antón o 

¡ de . Cora Saüater, que representaba y di- 
1 rigía a los recurrentes en el presento 

pleito don José Fernández Corral y litis 
socios, ha\ fallecido; hágase saber tal cir- ‘ 
cunstanc.ia a ro¿> iiiu.reónuo¿> y lequiera- 
seles a la vez, al objeto de que constitu
yan eri autos nueva repr^sentuc ún en le- 

•gal forma, en el improrrogable plazo dd 
tremía oías,' con ¿ipeic.buiL.euio uc que 
si asi no lo verifican, se les tendrá por 
apártados y desistidos del recurso; y para 
que ello'tenga lugar, ¿i. lijase la necesaria 
carta-orden al Juez de Primera Instancia, 
correspondiente.» '

Y en cum plinrento.de 'lo ordenado por 
la .Sala en preinserto proveído, por dispo
sición de la misma, dirijo a V. S. la pre-

. ¡sente, para su conocimiento y efectos per
tinentes, sirviéndose acusar recibo a esta 
Superioridad una vez diligenciada en 
forma.

Dios guarde a V. S. ínuclios afiosi
Madria; 22 de noviembre de 1946.—José 

Anguita.—Sr. Juez de Primera Instancia.1 
de Lugo.»

Y en cumplimiento de lo acordado en 
providencia de hoy, por medio de ia_ pre
sente; que se insertará en el FOT.V,TIN 
OFICIAL, DEL ESTADO, practico la no-' 
tificac ón ' y requeiim.eiiio oruenaaos en 
la meritada carta-orden, a José, Manuel 
y Florentino Ferreiros Vázquez, ausentes 
en América en paradero desconocido, co- • 
mo hijos y herederos del fallecido recu
rrente, don Jesús Ferreiros Illán, y tam
ban a Jo^é Mcuriz. v sus hijos Jesús y 
Francisco Mouriz Ferreiros, como suceso- 
reŝ  Ge su íallec.aa r;au¿urne, Manuela F e-’ 
rreiros Vázquez, hija del Ferreiros Illán, 
y como tal heredera del mismo, cuyo pa
radero es también desconocido.

Lugo. 7 de febrero de 1949.—El Secreste 
rio (ilegible)» 1

447-A» J.
GIJON %

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia del Juagado 
número uno de Gijón, en providencia de 
hoy dictada en autos de juicio de mayor 
cuantía promovido por doña Aurora Al- 
várez Sánchez, asistida .de su esposo don 

/ Laureano Vinck Carrió, mayores de edad, 
de esta vecindad, contra don Manuel Al- 
varez Sánchez y otros, sobre rescisión de 
partición judicial de los bienes heredita
rios de su padre don Santos Alvaréz Ror 
dcíguez, por la presénte se emplaza por 
segunda vez a los demandados doña Eli
sa, doña Ana, don Santos y doña Marina 
Alvarez Sánchez, mayores de edad, au
sentes, en ignorado paradero» para , que 
en el término de cinco días comparezcan 
en los autos,, personándose en forma, bajó 
apercibimiento que -de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
oerecbo. La# copia# de demánda y docu*
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mentos se encuentran a su disposición en 
Secretaría. #

Gijón, once de febrero de mil novecien
tos cuarenta y nueve.—El Secretario i ilegible». • ^

74,7--A. J . v
GR ANOLLERS

Don Eugenio López'de Sa y Murcia, Juez ' 
de Pnmera Instanc a de Granollers v 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, a ins

tancia de doña Rosa, Alarles Ars, se ha 
' incoaao exptQiente sobie declaración le

gal de fallecimiento de don Juan Marlés 
Jou. que desapareció de sp domicilio de 
Barcelona, sito en la calle de Progreso, 
número 20, alrededor de la fecha dé li- <■ 
bérac ón de dicha capital pof el Ejército 
Nacional, o sea en enelo de mil nove
cientos treinta y., nueve, sin que desde 
aquella fecha se haya tenido noticia al
guna del mismo, habiendo resultado in
fructuosas cuantas pesquisas se han prac  ̂
ticádo a tal fin. . (

Y a lin de que cuantas personas pue
dan tener interés en el expediente alu- 

% dido puedan personarse en él a justificar
lo dentro c.el plazo de quince dias a par
tir de la publicación de este segundo 
edicto, conforme a fe. prevenido en el 
artículo 2.042 de la Ley' de Enjuiciamien
to Civil, reformado, se da a dicho expe
diente la publicación preven.da por las- 
disposiciones vigentes.

Dado en Granollers a dieciséis de fe
brero de mil novecientos cuarenta v hue- 
\e.—El Juez de Primera Instancia,"Euge
nio tiópez de Sa.—El Secretar.o. Teodo
r o  Aznar.

764—A. J.
MADRIDEJOS 

__ Don Manuel Corredera Nodal. Juez de 
Primera Instancia'accidental de la villa 
de Madridejos y si> > partido,
Hago saber: Que en este Juagado de 

Primera Instancia se tramita expediente 
sobre declaración de fallecimiento del ve
cino que fué de Consuegra Sahtino Gon
zález Rivero, ocurrido el dia 16 de sep
tiembre de 1936, en el Frente de.Talaye
ra de la Reina, durante la pasada Gue
rra de Liberación, cuyo expediente ha 
sido promovido por su viuda, doña Do
lores Mora leda Mora leda, t ambién veci
na de Consuegra, ¿confórme a lo dispues
to en el artiouló 194 del Código Civil.

LO que se-hacé público a efectos de lo 
dispuesto en el articulo 2.042 de la Léy 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madridejos a dieciséis de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
imevo.--El Juez de Primera Instancia, '. 
Manuel Correddfa Nodal.-El Secretario 
Judicial, José Martín. .

‘ 784— A. J.
R E U S

Don Carlos Andréu Domingo, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y par
tido de Reus.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

feigue," a instancia de don Juan Rofes Es- 
coda^ expediente sobre extravío de va
loras los cua es son ios s:eu.¿nies:

Catorce obligaciones, Quinta emisión, 
números doi 101, ai 104 y del 151 al 160, y tres obligaciones de la* sexta emisón, 
de los números 124 al 12G, 'mitidas por 
la ent’dad anónima «Instituto Pedro Ma- 

^ta»; dichos valores le fueron desposeídos 
por extravio a dicho dpn Juan Rofes Es
coda durante la revolución marxista, cu
yos títulos adquirió muchos años antes de 

• dicha revoluc ón, sin que pueda precisar 
su fecha ni el Agente de Cambio y Bol
sa que intervino en tal compra, , por 
cuanto efectuó varias operaciones de tí
tulos y en aquella fecha no se exigían 

. por los Organismos bancarios ni por la 
Ley los requisitos que para acreditar la 
prop'edad exigen en la actualidad: 
en' su, virtud, se publica la expresada

denuncia para que el tenedor de los tí-  
tulos pueda f comparecer ante este Juz
gado. en el plazo de treinta días, a con
tar del siguiente de su publicación en e], ¡ 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. “ ‘ • 

Dado en Reus a 10 de febrero de 1949.-—
: El Juez de Primera' Instancia, Carlos ! 
! Andréu.—El Secretario, Joaquín Calvo. i

771— A. Jt.

¡ REQUISITORIAS
Cajo a p ercib im ien to  •de ser declarados re -  

; be Leles y  de incurrir en  las d em á s res-
i pon sabU idad es Legales de no presen tarse

los procesados q u e  d con tin u a ción  se ex- 
prcso.n 'en ai p la zo , q u e se Les fija, a 

; con ta r d esd e él día de la pu blicación  del
í ’ an u n cio  en  esto periód ico oficial y  ante  
; el Juzgado o  •Tribuna l qu e se 'señala, se
í les cita llama y  em plaza encargándose
| f e  to d ys  las A u toridad es o  A g en tes  de La 
i Policía  / u d 1 cials procedan a la busca, cap

tura y  c o n d u c c ió n * d e  aquélLOS, p o m é n •
! dolos -a d isposición  de d id io  Juez o  Tri-
¡ * bunal. e v n  arregló a los articulas corres- 
; p o n d ie n tc s  do la L e y  de E n ju ic ia m ien to

C rim inal

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

♦ 1.512
POZAS COSTA, José; hijo de José y 

M^ria, natural de San^a Eugenia de Ri
vera, soltero, pescador, de dieemúeve Míos 
de edad, domiciliado últimamente er el * 
lugar de Castiñeiras, parroquia y munici-' 
pió dé Sania Eugenia de Riveira, encarta
do en expediente judicial por ralta.grave 
de no haberse presentado al ser, citado 
para incorporarse- al servicio de la Arma
da por cuenta del primen' llamamiento* 
dispuesto' pára su reemplazo por Instruc
ción de Reclutamiento nújnero uno - dél 
Departamento, de 9 de diciembre de 1948, 

i ocupando el folio 8 del reemplazo de 1949, 
comparecerá.. en el término de * noventa 
días ante el Juez Instructor don Wences
lao Santofc Mieytes, Teniente de Navio de 
la R. N. M., Ayudante Militar de Marina ' 
del distinto de Santa Eugenia de Riveira. 

159 . 1.513
DOMENECH BARBERAN, José; hijo 

de Pedro y de Leonor, de veintidós «años, 
casado, marinero, natural de Isier, provin-, 
saáo, marinero, natural, de Isier. provin
cia de Lyon (Francia), domiciliado últi
mamente eri Cabañal-Valencia, Vía ’^dro- 
ra, núm. 4; procesado en ausa 111/48, 
por deserción mercante en el puerto- de 
Casablanca; y del \pesquero «El U»; com
parecerá en este Juzgado marítimo, sito 
eri la calle Almirante Marcer, î úm.*30, en- 
el plazo de treinta días.—160.

X.514 ?
MUÑIZ SANCHEZ, Angel: rijo dé Ma

nuel y de Hortensia, de diecinueve años 
de ddgd. natural do. Santander, soltero, 
domiciliado últimamente en Santander 

> calle del Marqués de Santillana, 3. prime
ro, inscripto al folio 151/947 del distrito 

! de la capital; a. quien se le- instruye ex
pediente de prófugo por su falta de pre
sentación al ser llamado para servir en 
la Armada; comparecerá en antander 
ante el Juez Instructor, Comandante de 
Infantería de Marina don Juap^Carreño 
Castilla, en el plazo de treinta, Mas a par- 

! tir de la publicación de liC^resent*3, para 
servir por sü tumo en la Armada; tenien
do entendido que de no efectuar la pre
sentación que se interesa en el plazo mar
cado, será declarado prófugo^—141.

■ '  -  1,516
MARIANO MINGUES# Aurelio; hijo de 

José y de Valeriana, - natural de Vallado- 
1 lid, de veintidós años, y cuyas señas per

sonales son: estatura 1,455 metros, peio 
rojo, srñas particulares pecas en la cara, 
domiciliado últímameñte en '.alie Caconas, 
número 22 (Valladolid); sujeto a expe
diente póf haber faltado a -oncentración 
á la Caja de Recluta núm. 56, fcara su 
destino a.Cuerpo;, comparecerá dentro del 
término de treinta días en la ¿"aja Ge Re
cluta núm. 56, ante el Jue¿ Instructor don 
Guillermo Espinosa Barragán, con desti
no en la‘ citada Caja de Recluta.—142.

; <

 1.516
CELA YETA BASTERRECHEA, Pedro;

hijo ae Raimundo y Cecilia, natural de 
Durango (Vizcaya), soltero, mofesión ajus
tado!, de veintidós años, estatura 1,730 
metros, pelo negro, ojos negros, nariz re
gular, frente espaciosa, aire marcial, bar- 

I ba regular y color sano, domiciliado úl- 
t timam-nte en Burgos, procesado,por de

serción; ■ comparecerá ' en el término'd*. 
treinta días ante el Teniente Juez Ins
tructor de la Agrupación de Intendencia 
número 6, de guarnición en Burgos, dón 
Crisanto Aransav 01ave.-:-148.

1.517
CORREA BERROCAL, Toinás; hijo de 

Tiburcio. y de Soledad, natural de Cara* 
banchel Alto (Madrid>, avecindado en el 
indicado lugar, nacido el día .17 de febre
ro de 1920, albañil, soltero, : erteacci^pte 
al reemplazo de 1941 iZ. L.); so presen
tará en el plazo d? quince días ente e1! 
Juez Instructor del Regimiento de Infan* 
tería de Isabel la Católica núm. 29, en 
La Coruña, don-Gonzalo López Márquez. : 
para responder a los cargos que le resul- \ 
ten en expediente que contra *1 mismo 
se instruye por la supuesta falta grave de 
incorporación a filas.—149. ^

1.518
AGUADO LOPEZ, Eugenio; nijo de Ele- 

no v de Jacinta, natural de Aldeanueva 
de San Bartolomé (Toledo), soltero, lcbra- 
dor, de veintiún años, estatura 1,150 me
tros, siendo sus ¿señas:- pelo negro, cejas 
al p ió  y  pobladas, ojos castaños, tíariz 
fecta barba saliente boca regular color 
moreno, cicatriz en el» ojo derecho, domi
ciliado últimamente en AÍdeánueva de 
San Bartolomé (Toledo), encartado eri. 
excediente■ judicial' núm. 10-TV-48, por la 
falta grave>d* deserción; comparecerá en 
término de quince días, a contar de. la 

i presante, ante don Manuel Vázquez Ber- 
nabéu. Teniente Juez del Regimiento de 
Infantería Alcántara núm. 33, de guarnid 

, bión en Gerona, a responder de ios car
gos que le resulten.—150.

J u z g a d o s  C i v i l e s  '

1.519 •
AZNAR FERNANDEZ, María de los 

Angeles; natqral de Madrid, casada, sus 
laboíls,1 de Veintidós años, hija de Ra
fael y Francisca, domiciliada en la calle 
Viáaroz y Tintoreros, 1 y procesada \ 
en causa 229 de 1948, por estafa; Com
parecerá en término de diez días ante, 
el Juzgado de Instrucción 'número 15 de k 

‘^áadrid para ingresar en prisión.—162.
. 1.520

j ' ARAOZ MONJE, Fernando; casado, in- 
¡ dustrial, de treinta y ufi años, hijo de * 

Pedro y Leonor, domiciliado en Menéndez. 
y Pelavo, 30; procesado, en causa 29 de 
1947, por estafa; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 15. de Madrid para in
gresar en - prisióñ.—163/

1.521
VEGA MIGUEL, Justina; .natural de 

Burgos, casada, sus labores, de treinta y 
un años, hijo de; Rufino y Julia/ domi
ciliada en Galileo, 77; procesada en cau-, 
sa 282 de 1945, por .apropiación indebi
da; comparecerá en téhriino de diez días 
ante él 'Juzgado de Instrucción núme
ro 15 de Madrid para ingresar en pri
sión.—164.

1.522
FERNANDEZ VARGAS, Antonio, alias 

«Caraperol»; de treinta y dos años, solte
ro, hojalatero, natural de Churriana (Má
laga), hijo de Enrique y María, domici
liado en Churriana, calle Cuartel;

FAJARDO CAMPOS, Juari (a) «el ca
íalo»;, de treinta, y seis años, soltero, la
tero, hijo de Antonio y Amalia, vecino > 
de Málaga, Arroyó del Cuarto; • ‘ ,

CAMPOS. FERNANDEZ, Manüel (a) «el 
Blanco»; hijo de Justó y Trinidad, de 
dieciocho ,afios, < soltero, latero, natúral 
de bizarra (Málaga), vecino ,de. Málaga, 
Arroyo del Cuarto; , . .

CAMPOS. FERNANDEZ, Enrfque, alias 
«el Moreno»; de dieciséis años, hijo de.

• ' - •
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Juste tv Trinidad, latera, soltero* natural 
de Pizarra y' vecino de Málaga» Arroyo 
del Cuartee y 

MACIAS D O M Í N G U E Z ,  Francisco 
•\&> «el Castellano*; hijo tío Antonio y 
.Francisca, cié dieciocho años, canastero, 
^olterop ziaturaí de Málaga y vecino di? 
A;-;oyo ctel Cuarto;* próoesados" en suma
do 289 de 1948, por róbo; comparecerán 

•en término de diez, días ante el Juzgado 
m  Instrucción húmero 2 de Málaga pa
ra ingresas* en prisión. -167,

1.523
ZORRILLA CEBRIAL. Rafael; hijo de 

.Manuel y Francisca, de veinte años, sol- 
Cero, natural de Colmenar y vecino de 
Málaga,, plaza de Ib Merced, 3; proco» 
$ad© en sumario 39 de 1948, por robo; 
comparecerá en término de <}íies días an
te el Juzgado de Instrucción número 2 

■ de Málaga para ingresar en prisión.—188
1-524

SANTIAGO CORTES, Juan; hije ‘de 
Luis y Encamación, soltero, nat-uraí y 
vecino de Málaga, Hoyo de las Flores; 
procesado en sumario 30 d& 1948. por 
.'obo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instru ?ión nú
m ero ,2 de Málaga para ingresar en pri
sión. vJ

1.525 .
MEDINILLA ROMERO. José; hijo de 

.Antonio y Marta, soltero, natural de Al* 
■iiúÁ de lo® Gazules, Jornalero, de veinti
séis años, vecino de San Fernando; pro
cesado en caiisa 122 de 1941, por robo; 
comparecerá en téjmino de diez días an- 
tú el Juzgado de Instrucción de San Fer» 
ftfcndo para ingresar en prisión.—169.

1628
NOGUERA GISPERT, José (a) «el 

Merla»; nacido el *30 de Julio de 1929, 
**'Oltéro. hijo de Esteban y Ana, natural 
de Ll&gbstera y vecino de Palafolls, en 
«Cap Xerramiña»; procesado en suma- 
ido 82 de 1948. por robo; comparecerá en 
término de diez dia3 ante el Juzgado de 
Instrucción de Santa Coloma de Famés 
para ingresar en prisión.—*170;

. 1-527
Ante el Juzgado de Instrucción de San

ia Cruz de Tenerife comparecerán en el 
término de diez días ios individuos que a 
cont/nuación se relacionan, procesados en 
las causas que se indican;

SANDOVAL RODRIGUEZ. Manuel; de 
treinta v siete años, casado, hijo de J o  
ne y María, natural de Cádiz, vecino de 
Santa Cruz de Tenerife, barriada Gar
cía Escárnez, 4, jornalero; causa 10 de 
1948 oór robo.

BENITEZ S A N C H E Z .  Cesáreo; de 
treinta y siete años, casado, hijo de Juan 
y Encarnación, natural de La Laguna, 
empleado, vecino de Santa Cruz de Te
nerife Camino del Hierro, 7; causa 106 
ele 1947. por hórto.

MENDOZA PLASENCIA, Tomás; de 
veinte años, soltero, hijo de Adela, na
tural de A lajero (Gomera), vecino de 
Santa Cruz de Tenerife. Arafo, Jornale
ro: causa 190 de 1945: y

ALMANSO ESPADA. Rafael (tü «la 
Barbera»; hijo Qe María, de veintinueve 

? soltera natural de Cádiz, vecino 
de Santa Cruz de Tenerife. ^Clavel, 3; 
causa 447 de* 1946 ñor hurto—171.

1 528
MUIÑOS CASTRO. Ródrieo Remigio; 

de cincuenta y un años, hilo de Rerai- 
!Tio y Benita, natural de Vigo: procesa
do en causa 266 de 1946/por hurto:' com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número y de 
Vigo para ingresar,en prisión.—173.

E D I C T O S  
JUZGADOS MILITARES

1.529
Don César Ro&rguez/Campelo, Capitán 

de máquinas He la Armada, Juez Ins
tructor del expediente de pérdida de la 
libreta* de Marinería del especialista Ar- % 
cillero Víctor del Castillo Aledo. *
Hago- constar; Que acreditada la pér

dida de la libreta antes citada del inscrip

to del trozo de la capital riel '..leparla-, 
mentó marítimo ele Cartagena *'ictor de* 
Castillo Aledo, se declara nulo y sin valor 
dicho documento, haciéndose responsable 

persona que- i.o*oos<?8 y no lo n.tregüe 
a ia Autoridad de Marina.

A bordo, en El Ferrol de.V Oaudillo ;i 4 
de febrero'de 1949 -El Capitán «uez Ins
tructor, César Rodríguez Campela 

140
X.S3G

Don Diego Sánchez de la Rosa y Olivera. 
Capitán de Infantería de Marina y ue? 
Instructor del expediente istruido por 
pérdida de la documentación militar del 
inscripto de Marina, por la temandan 
cia Militar de Marina de Malilla, para e! 
reemplazo de. 1923, Ricardo Fuente* 
Amores,
Hago saber: Que por decreto uditot^a 

do de 14 del actual, recaído dicho Es
pediente, se ha declarado nula y sin va
lor alguno la documentación milita! de 
referencia, incurriendo en responsabilidad 
la persona que la encuentre y no naga 
entrega de ella a las Autoridades de Ma
rina.

Madrid, 22 de febrero de 1949 —El Ca 
pítán Juez instructor, Diego oáhch^z de 
ia Rosa.-—158.

JUZGADOS CIVILES 

1.531
Doi. Ildefonso Zaira ^ageo, Juez de Ins

trucción de este rtido.
Hago saber: (yue en este Juzgado, con 

el número 189 del año 1948. se instru
ya sp.nario p^r ro^o ue iraá:r treinta , 
cuarenta cajas de tabaco de dos osetas, 
una petaca, una eartera vacía y un en
cendedor, cuyo hecho sé realizó ia noche 
del 9 al 10 de noviembre de 1948 de k 
casa numero 59 de la calle Ministro Be- 
navides de esta ciudad, propiedad don 
Andrés Pastor Aranco, en el que I e acor
dado interesar de todas las Autoridad .s 
y de sus Agentes, la atención  de le 
autores del necho, así come de lt. per
sonas en cuyo poder se encuentre lo sus
traído, que será ocupado si no acreditan 
su legitima adquisición, poniendo * ncr y 
otras a disposición este Juzgado.

Y con el fin de que lo acordado tenga 
lugar, se expide el presente.

Dado en Villacairillo a 6 de enero de 
1949 —El Juez, Ildefonso / Zafra Fageo.— 
El Secretario (ilegible)^ '

246.
«1.532

Don Ildefonso Zafra Pageo, Juez de Ins
trucción* de este partido.
Hago saber : Que en̂  este Juzgado, con 

el número 3 del año actual, se instruye 
sumario por hurto de un mulo, raza es
pañola, de ocho años, alzada 1,50 metros, 
castaño oscuro, herrado de las cuatro ex
tremidades y en el costado deraci o tiene 
una costilla hundida, rozadura en el lo
mo, atiende por «Cordero», cuyo hecho 
se realizó el día 24 de -diciembre último, 
propiedad de Manuel Cano o * vciá, en el 
que he acordado interesar d ' todas las 
Autoridades y de sus Agentes, lá deten
ción de los autores del lecho, asi como 
de .las personas en cuyo poder se encuen
tre dicho semoviente 61 no acreditan su 
legítima adquisición, poniendo unos v 
otras a disposición de este Juzgado.

Y  con el fin de que lo acordado tenga 
lug^r, se expide el presente.

Dado en Villacarrillo a 4 d . ém ro de 
1949 ^E1 Juez, Ildefonso Z^fra Pagea— 
El ~ecretário (ilegible).

247.
- 1.533

Don Ildefonso Zafra /ageo, Juez de In£- 
trüccíón de este partido.
Hago ,ber: Que en este Juzgado, con 

el número 313 del año ctual, se instru
ye sumario por robo de un mulo raza 
española, del doce años. 1,35 metros de 
alzada, cas^áño oscuro, hierro Fénix en 
tabla : .quierda del cuello y V en úkiga 
izquierda; un-burro ele ñncorafios, alza* 
da 1,20, capa rucia apardada, ojibocicla-

\ •

ro, roya de muiu c-nr/ada. » otro burro 
áe aie/. aó.:>s. 1,29 <U« airada., rnsto.fi o 
rm,hi \ó, con a:vidoniak\s e. ' C'isnlkm-.N 

bebe en negro, hiervo particular.* P X 'e n  
.alga i/u nimia, piopienau. ele Vicente 

i^ieto Molina, .sustruiclos k voclvi eir.i 
. 17 ai 18 del acuuu cíei domicilio de Ví

rente Prieto Molina, f»u »'asfeílar :Ie San-** 
tisteban, en el que he acordado interesa:." 
de rodas las Autoridades y sus Ager- 
U‘ > ia. detención de los autoras Cíe] h*»- 
eho, asi como de las persen s .* cuyo 
oodojr-se encuentre lo sustraído, (rae sera 
x*upado si no acreditan su legitima ad- 
-misición. poniendo unos y otras dB- 

•oosición de este Juzgado.
Y con el fin óe  que lo acordado tensa 

lugar, si: espide el presente.
Dado en Viliacarrillo a 30 de ciiciein- 

ove de 1948.—El Juey, ndeíonsc Zafr.*?- 
Pa^^o. - E.! írocrctario ( ilegib'*e.V.

248.
ANULACIONES

J U Z G A D O S  
C I V I L E S 1.534 '

El Juzgado de instrucción 13 de 
lona deja sin efecto m requisitoria refe - # 
rente al procesado en sumarlo 440-41, José 
LuU Oañizares Vera. —2 436.

1.535
El Juagado de Instrucción 7 do Barce

lona deja sin efecto la requisitoria refe
rente a la procesada en sumarlo 149-48, 
Juana Alcaraz palacio -2.238.

1.53(s
..El Juzgado de instrucción ce Santa Co

loma de Farnés deja sin efecto la requi
sitoria referente n¡ procesado en sumarte 
31-41, José Delgado Boníliure.—2.351.

1.537 '
El Juzgado de Instrucción do- ViUalón 

de Campos deja sin efecto la requisitoria 
referente ál procesado e n ' sumario 3-39, 
Antonio Pardo Moreno —2.559.

, 1.538
El Juzgado de Instrucción 15 de Barce

lona deja sin efecto h\ requisitoria refe
rente* al procesado en sumario 21-48* Jasó 
Chápull Ruzafa.—2 564,

1.539
EJ Juzgado de instrucción de Cervera 

(Lérida) deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 25-46„ 
Vidal Barranco Escolar —2.569.

1.540
El Juzgado de Instrucción 5 de Madrid 

deja sin efecto la requisitoria referente ai 
procesado en súmaMo 233-46,. Lucas Casado 
Mangudo.—2 572.' •

1.541
El Juzgado do Instrucción de Badajo*, 

dfeja sin efecto la requisitoria referente & 
los procesados en sumario 238-46, Julio 
Lobo Juez y Alfonso Román- del Aguila.-— 
2.642.

1342
El Juzgado de Instrucción 7 de Barce

lona deja sin efecto la >**equlsltoria refe
rente al procesado en sumarlo 347-45, An
tonio Santaeugenia Sala y otros.—2.645.

1.543
El Juzgado de Instrucción de Berja deja 

sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumarlo 55-43, Felipe Rodríguez 
Fuentes.—24K7. \

1.544
El Juzgado de Instrucción 1 de Alicante •* 

deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 240-42, Rafael Mora 
Juan.-—2.676.

1.545
• El Juzgado do Instrucción 13 de Barce
lona deja sin efecto la-requisitoria refe¿ 
rente al procesado en sumario 281-43, 
Francisco Rodríguez Vlllanueva.—2.096»

1.546 L
El Juzgado de Instrucción 1 de Valen

cia deja sin efecto la. requisitoria referen
te al procesado en sumarlo 435-47, Rafael 
de la Calle Lara v otros:—3-717.

1 547 '
El Juzgado de instrucción 2 de Vallado- 

lid deja ain efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumarlo 33-48, Saturnino 
Casado. Zarzuelo,*-2 719.

1548
El Juzgado do instrucción de Guadalo- 

Jara deja sin efectp ia requisitoria refe
rente al procesado en sumario 19-47. Car
los Fernández Villarjubín Bueno.—2.733.


